
Proc.: EJECUTIVO SINGULAR No 2020-00097-00  

Dte.: WILSON ALEXANDER TORRES PUCHANA C.C 76.306.114 

Ddo: HERNEY POLINDARA ANTE C.C 76.313.831 

 

CONSTANCIA: En la fecha informo al señor juez, que la liquidación del crédito presentada por la parte demandante no fue 

objetada dentro del término legal, la cual fue publicada en lista de traslado N. 12 del 05 de septiembre de 2022, conforme lo 

previsto por el Art. 110 del CGP. Conste.  

 

 

MARÍA DEL MAR TROCHEZ NAVIA 

Secretaria. - 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 002 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN – CAUCA 
CÓDIGO: 19-001-41-89-002 

 
AUTO Nº 2675 

 

Popayán, Cauca, trece (13) de septiembre dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 100, del 14 de septiembre de 2022 

 

Por lo informado en la constancia anterior y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3º 

del art. 446 del CGP., este juzgado entra MODIFICAR y ACTUALIZAR la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante, toda vez que la misma no tiene en cuenta depósitos 

constituidos en la cuenta del juzgado, ni la última liquidación aprobada por el juzgado, por lo 

cual quedará de la siguiente manera: 

 

CAPITAL :  $               15.000.000,00     

Liquidación a 14-sep-2021     $      10.885.335,42 

      

Intereses de mora sobre el capital inicial  
($ 
15.000.000,00)   

      

Desde Hasta Días Tasa Mens (%)   

15-sep-2021 30-sep-2021 16 1,93  $           154.400,00 

01-oct-2021 31-oct-2021 31 1,92  $           297.600,00 

01-nov-2021 30-nov-2021 30 1,94  $           291.000,00 

01-dic-2021 31-dic-2021 31 1,96  $           303.800,00 

01-ene-2022 31-ene-2022 31 1,98  $           306.900,00 

01-feb-2022 28-feb-2022 28 2,04  $           285.600,00 

01-mar-2022 31-mar-2022 31 2,06  $           319.300,00 

01-abr-2022 30-abr-2022 30 2,12  $           318.000,00 

01-may-2022 31-may-2022 31 2,18  $           337.900,00 

01-jun-2022 30-jun-2022 30 2,25  $           337.500,00 

01-jul-2022 31-jul-2022 31 2,34  $           362.700,00 

01-ago-2022 29-ago-2022 29 2,43  $           352.350,00 

      

   Sub-Total  $       14.552.385,42 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN   ago 29/ 2022  $       44.683.643,23 

   Sub-Total  -$      30.131.257,81 

      

   TOTAL  -$      30.131.257,81 

      

 

 



SON: TREINTA MILLONES CIENTO TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE PESOS CON OCHENTA Y UN CENTAVOS, A FAVOR DEL DEMANDADO. 
 

Conforme al resultado anterior, haciendo el fraccionamiento del depósito judicial 

469180000646064 constituido el 29 de agosto de 2022, por un valor de $ 44.683.643,23, y 

haciendo entrega a la parte demandante el valor de 14.552.385,42, la obligación queda 

cancelada en su totalidad, razón por la cual, se dispondrá la terminación del proceso, el 

levantamiento de las medidas cautelares al no existir embargo de remanentes, y se ordenará 

el archivo del expediente previa orden de entrega, fraccionamiento y devolución de los montos 

correspondientes a cada una de las partes. 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYÁN (CAUCA), 

R E S U E L V E 

PRIMERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, quedarán en firme y aprobada la 

liquidación de crédito. 

SEGUNDO: FRACCIÓNESE el depósito judicial número 469180000646064 constituido el 29 
de agosto de 2022, por un valor de $ 44.683.643,23 en los siguientes valores: 
 

A. $ 14.552.385,42 que será entregado a la parte demandante. 
B. $ 30.131.257,81 que serán devueltos al demandado. 

TERCERO: ENTRÉGUENSE al doctor WILSON ALEXANDER TORRES PUCHANA 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 76.306.114, el depósito que se relaciona a 
continuación:  
 

N° Título Fecha Valor 

1 TÍTULO PENDIENTE DE 

FRACCIONAR 
 $ 14.552.385,42 

  TOTAL $ 14.552.385,42 

 

CUARTO: HÁGASE DEVOLUCIÓN al demandado el señor HERNEY POLINDARA ANTE, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 76.313.831 el depósito que se relaciona a 
continuación:  
 

N° Título Fecha Valor 

1 TÍTULO PENDIENTE DE 

FRACCIONAR 
 $ 30.131.257,81 

  TOTAL $ 30.131.257,81 

 
 

QUINTO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR radicado 
bajo partida Nº 2020-00097-00, por el modo de pago total de la obligación. 
 
SEXTO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas con ocasión de este asunto, que versan 
en el auto No. 2413 del 10 de diciembre de 2020. 
 

   a) OFICIESE  a las siguientes Entidades Bancarias  a fin de levantar la medida de 
EMBARGO Y RETENCIÓN , de las sumas de dinero  que por concepto de cuentas de 
ahorro, corrientes o C.D.T., que sean susceptibles de esta medida, que se encuentren 
depositadas  y que excedan del límite del beneficio de inembargabilidad establecido 
por la Superintendencia Financiera para el año en curso, a nombre del demandado 



HENRY POLINDARA ANTE  identificado con la cédula de ciudadanía Nº 
76.313.831,en las siguientes entidades bancarias de esta ciudad BANCO 
SUDAMERIS, BANCO DE BOGOTA, BANCOLOMBIA, BANCO MUNDO MUJER, 
BANCO AVVILLAS, DAVIVIENDA, BANCO AGRARIO,BANCO COLPATRIA,BANCO 
POPULAR BANCO DE OCCIDENTE, medida comunicada mediante oficio No. 3248 
del 11 de diciembre de 2020. 

 
SÉPTIMO: DISPONER que, cumplido con lo anterior y previa cancelación de la radicación, 
 se ARCHIVE el proceso. 

LDPB 

 
 

NOTIFÍQUESE  

Firmado Por:

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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